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Vilichermosa, Tab., Septiembre 30 de 1970 Núm 2925
issî amsmmaam

jucy ulo Cc;y;:.;!o de Primera Instancia de lo Civil 

VTLLAHERMOSA TARASCO.

SRA. YOLANDA JIMENEZ JUAREZ.
Donde se encuentre.

Que en el expediente civil No. 356/970 
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio 
Necesario, promovido por Pedro Comelio 
Ruiz, en contra de la señora Yolanda Jiménez 
Juárez, con esta fecha se dictó un auto que ]' 
teralmcnte dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHER- 
MOSA, TARASCO, JULIO PRIMERO DE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA.—Por pre 
sentado el señor Pedro Cornelio Ruiz, con su 
escrito de cuenta documentos y copias simples 
que acompaña, promoviendo Juicio Ordinario 
de Divorcio Necesario y Pérdida de la Patria 
Potestad de loo, menores Mariana del Socorro 
y Pedro Cornelio Jiménez, en contra de la se 
ñora Yo’anda Jiménez Juárez de domicilio ig 
norado, así como el pago de los gastos y eos 
tas del presente inicio por las causales en los 
artículos 266, 267 fracción VIII y TX del 
Código Civil vidente en el Estado el 283, pá 
"rafo primero, 289, 291, 411, 444 y demás re 
lativos del mismo ordenamiento Civil. Con 
fundamento en los artículos 254 y 255 y de 
más re!?'ivos del Código de Procedimientos 

í’-:: <' •’ r i • se Dq en*' ada -¡ 'n deman

dien'“ regístrele y dése aviso al Suosnor. En 
virtud que la demandada es de domicilio igso

ÍC K *'• :'''¿33'' i í  bU-U/

rado, con apoyo en el artículo 121 fracción 
II del enjuiciamiento civil expídanse los edic 
los que se publicarán por tres veces consecuti 
vas en el Periódico Oficial del Estado y tres ve 
ces en el periódico de mayor circuláción en el 
Estado de tres en tres días, haciéndole saber 
que deberá presentarse ante este Juzgado a re 
eope~ las copias del traslado dentro del térmi 
no de treinta días, más nueve para contestar y 
compute la Secretaría a partir de la última pu
blicación de los edictos.-Notifíquese personal 
mente y cúmp’ase.-Se le concede al Actuario 
And-és PVez Contreras al término de 3 días 
para notificar en estos, apercibido de multa 
si se excediere de dicho plazo.—Lo proveyó y 
firma el ciudadano licenciado Jorge Ruiz Lu 
oue. Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil de este Primer Partido Judicial del Esta 
do de Tabasco, por ante el Secretario “E” Car 
los Mario Ocaña Moscoso quien autoriza y 
dá fé.—firmado.— una firma ilegible.—fir
mado.—una firma ilegible.—Seguidamente se 
publicó el acuerdo.—conste.—firmado.— una 
fi ma ilegible.—Rúbrica.

Y lo hago saber a usted nara los efectos co 
rresDcnchentes por medio del presente Edicto 
oue exniRo d cuatro días del mes de agos 

a.-> -r>;i noyememoR setenUa. en L ciudad de 
Vi!1_.b°~nosa. Capital del Estado de Tabasco.

P] “P ” TOn O o Ae ]o CivP.
CaUcs Mario Ocaña Moscoso.
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
TEAPA, TAB.
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C. Miguel Angel, Víctor Manuel,
Fernando y César Sosa y Sosa.
De Domicilios Ignorados.
Donde se encuentren.
pA -

En el expediente número 30/970 relati
vo al Juicio de Prescripción Positiva promo
vido por los señores José Reyes Gómez G. y 
Jacinto Gómez Guzmán, en centra de los se
ñores Miguel Angel, Víctor Manuel, rem an
do y César Sosa y Sosa, se dictó un ' auto que 
copiado textualmente dice como sigue:

. Juzgado Mixto de Primera Instancia 
del Octavo Partido Judicial del Estado. Tea- 
pa, Tabasco, agosto diez de mil novecientos 
setenta.— Vistos: con fundamento en los ar
tículos 616, 617 y 618 del Código de Procsdi 
mientos Civiles, se tiene por acusada :a rebel
día oue hace valer el actor, en la que han in
currido los demandados Miañe! Anee’, Víctor 
Manuel, Fernando y César Sosa y Sosa al no 
contestar la demanda instaurada en su contra, 
en consecuencia no se volverá a practicar nin
guna diligencia en su busca y las citaciones 
y notificaciones que se le hagan aún le? de ca
rácter personal le surtirán efectos en los estra
dos de este Juzgado. Con fundamento en el 
arhcu’o 284 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado se ab-e la dilación proba
toria en este inicio oor el término de d’er días, 
improrrogables y común a las partes: debien
do .publicarse este proveído no-' dos veces con 
secufiva.s en el Periódico Oficial del Estado, 
como lo establece el artículo 618 de] invoca
do .Código Procesal Civil. Notifíquese y cúm
plase.—Lo proveyó y firme el ciudadano licen 
ciado Aníbal V. Somarriba, Juez del conoci
miento. ñor ante el Secretad o nue Cerifica. 
Finrp decible.— J Beltrán J.— o c-k a.

Lo que transcribo cara su pubi;crc'ó^
¡-o p -.A r1-¡.ao OfjHM del Estado, rn» m edita 
en m (Ty-ripM del Ectad° de Tabaleo f'n ~-’f* de 
- -tín o m,- demandado5.

A t e n t a m e n t e  .
Teana, Tab.. ggos+o 10 de 1970. 
p! Serrefarí^ del Ve-ncío Muelo

de P-’i;-- ''■'a T’i~Un ~
José Anselmo Beltrán Jiménez.
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CE i MR Ai. LEONIDES DOMINGUEZ 
ANDEL. EE yo de e huí. c rn domicilio en la 
c JE Veo - /•;:■' 0 ;.V 'nz;eo  e.O: cDDol, o  ha 
prc'V'V-.i - -i c' T-5. ' yu.Rr- :.Eno Con Ahucio 
na] o jc p- esido denunciando un ’ote de terreno 
MuoeipN. ubicad :- en la cabe Un nombre, inte 
rior en es'a ciudad, c'-nrtv.nte do una superficie 
de 2.68 E 50 M7, con las medidas y colindan 
cías Uguiantes:

/Al Norte con 68,00 metros con propiedad 
de la S-a. Aurora de la Torre, al Sur con 27,50 
metros con propiedad de la Sra. Estela Asnirre 
de Ai Toro, O Este con 36.00 metros con pro
piedad de la So. Aurora de la-Torre y a! Oeste 
err, 36.60 cu:'- o; con el rete número 4 a cuyo 
efecto acompaña e] Plano respectivo.

Lo que re hace dN conocimiento del públi 
ce en cene mi p ro  q ir  el que se considere con 
duredm a dedncirlo, r. ' presente en e! término 
de 8 días 'Ti ove se pub1icará por tres veces en 
el Periódico Oficial del Gobierno cid Estado 
Tableros Municjoafee- v Perales núb'icos de 
acuerdo con lo m W ’EE en N nrrf.'do XX 
del do te-renos del Fundo Local.

V;,hhT~m-:sn Tab.. Seo.. 18 de 1970.

c,vf-;:.>ja F.fectivo. No Reelección.

E1 P-e'-'ideofe Municipal de1. Centro.

ttc ^  t' ■M'U’P °AM IDp7

CT t Qo-'-ofc rlr»,

TNG. GnM7 Ai D O’ TNTANA SUAREZ.
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! i iv y ' i y.-yun t) (/ Primera Insta acia de i-., Civil
v ilSOairmoosa. Tabescn.

■ ' rd Ü SÁ A ¡

Sra. Tila del Caui-un o i i.lÍ0' : Hernández. res estrado r de ésie Juzgado a través de Cédu
Donde se encu mise. ut C :A ;.:c ijaró en ia lista de acuerdos.—Así

CO:,_.c ...̂  .L; proveído.— Publicándose además
Qut en ve expedir o .. !0;. . 27 5/573 reía ■■•or der ve res cs-nseciuivas en el Periódico Ofi

O V O  ai „ -UySS) — *• • de d.vo.cie Ne ¡dr - -Aso f ¡:riamerito en 1c dis
cesado, preñe ido o : seb u Roerme 3án •.....• .. m b 174 Je To ¡m 'neceada se abre el
chez López * : CC Y ■ / . -. o, - m e : Oda del OS' í ; e. OS
Carinen Hi dan o» l iv ce: : , . r r e  : ¡echa se 1 . . . ge rn se,,bes oestes el que comenza
dictó un auto ;us Amo ' t --j-y'--■ cime: -A o cerner ¡d ¡do sioiúvn e de la última publica

JTJZG AL' s y:r "p r; • ^ :g  - - ' : 7 A don Je os so.. ¡ —A., '¡me ai señor Rodrigo
INSTANCIA , ... ‘ J '■ T - ,;J t ,■ ej-cpp rge:de. r J ■' sd ocieodo nruebas de acuer
LIOSA, TAB . m/m- V . . - • JCJLE CCC ¡ s f r  fe Arlo., b'slnta de junio del
TRO DE MIL MO"/EC -ry.rr AS SETENTA. •'o— MoríAq"ese personalmente y
— A sus auto? g mmb ! U ,-O'or na’"a que ; ■ " esr c  ' O 1. i. n-'
obre co no gm, ede ■'.» d- sed. v os acuerdo: 
— Como se ?b¡'~’ v ■••3'-. C f ’■--'•>ción orac 
4 .■•••! ■ por ¡o 'v'cre! -en :o-, en
lo ddm¡mo ea ib o ''U b i 26'~ bel Código' do 
Procedimiento". Cb/ees en vino", se tiene por 
declarada ía o:beldN 1 , demandada Tila
de Carmen Hidalgo Hom Indez en virtud de 
que en el término rom  rdl ) concedido, no dio 
contestación ’a dmmnb i ni recosió las en 
pias del traslado en conmcomcm no se volverá 
a practicar diligencia a le r ta  en su busca, ni

r..... o - !
‘E" 0 0"’ d-: U J Ì e-f

UCr'rmn'
dì —...

aún las de ca 'ocies rea .ara1 rociándole efec
tos de notificación en fomm ío d s  vas rosolacio 
nes y cuantas citaciones deban hrrerceles ñor

mr oeste e] Secretario 
o.—  J. Raíz L. Rúbri
n ;op, decible.— Se 
re o d " ■.-..-'.'Tonve. —

'"¡■’Í'TÓ ' "1 o — - f; ;• fí-'dT:° : '-i'"dydi
;o mam sí..bcv usted naca todos los 

eideros tombos con estaco día otes ñor medio del 
prppppe ddia'o. que eo;bdo a los siete días 
rio i ro s dr ssobeíobre cdd cao de ni] novecien 
A¡; : -'i,¡i.: c : di ClsoAA Je ó'illaiiermosa, 
Co,';’ta] do' Fu:-ado d0 Tobacco.

ir do.p “F’' r ■ ' Rr- Om. .de lo Civil.
c m il c e : m a r c ó  u c a iñ a  m o s c o s o .
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.Ammdo ?íiacto de la. Instancia.— Quinto 
Distrito Judicial.—Comalcalco, Tab.

;

O” A

A. LOS CC. F.STEB/C! Y ¡víA.RGARITO 
RAYMUNDO.
DONDE SE ENCUENTREN,

En e1 expcdien'e Núm. 145/964, relativo 
al Juicio Ordina 'io Civil do Prescripción Positi 
va, promovido por JORGE CASTILLO PERE
ORINO _en conilo do Urledos, se encuentra 
un auto que litera::, ente dice:

"Ccraa'calco, 7’uboscv, a once de agosto 
de mil novsciendcr, - osen.:: y ccrbro.—Se tiene

por su p opio dtrecho, en :é minos de su escri
to de cuerda y loes o :nt iy ano acompaña, pro 
:o C .  :C ' ~ '7 • r Ci.dl de Preserie»
non i m;. . .¡ . y v.. ,... .s,, y i,bar a a. i
ío Rayr.nir.de, i uyes domicili os so ignoran,

te rcer '’ dr: rn predio rústico innominado, ubi 
codo co la Jr. As-dicción. del Pueblo de Tecoluíi 
bp cN orbe b'r.uiir.iub. constante de una su 
oerdclr de deis Hectáreas, Cuarenta y Una 
■ Lear Cor o e y Tres Cmbámas. " n  las co 
dádmeles smiiierbes: No He con Santiago L.; 
duio c::i Eddos del Pueblo de Aldama; Este, 
con -'muren y José de 'os San'os e Isidro de 
¡os Cm'cs: v Oeste, con Aurora Candelero y 
Gur r:pe T ó pez,—Con fundamento en lo 
s C '  '> " ]m fO-o„y.; ’ 15 L 1.152 v de

.• • rp  .- o " .-  ' -i more: 254.
Alo v cGS¡s;mianms del Código de Proce- 
biobrom CiALr en virón cp nene rnr inter 
•y:p'0'-' s. d - 'o 1 ■■ v y 'p ó s  en ia vía y for

UTCUF. A LA VUELTA)



ma propuesta.—Apareciendo, que ios deman 
dados Esteban y Ivíargarito Raymundo, tie 
nen domicilio ignorado, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 121 fracción ií de 
la Ley Adjeúva Civil, emplácese a los deman 
dados por medio de "Edictos" que se publica 
rán por tres veces de tres en tres días, en los 
periódicos Oiieiai y el diario "Presente”, que 
se editan en la Capital del Estado, a efecto de 
que en el término de treinta días a partir de 
la última publicación del Edicto, ocurran a es 
te Juzgado a contestar la demanda oponien 
do las excepciones que - tuvieren, quedando las 
copias simóles en la Secretaría de este Juzga 
do pana el traslado de Ley.—Fórmese expe

Juzgado de Primera Instancia dt. lo Civil
Primer Distrito Judicial.—Villahermosa, Tab.

F ?  1 3  O  r F* <T>
Sra. Cristina Castillo.
Donde se encuentre.

Que en el expediente número 471/970, 
relativo al Juicio Ordinario Civil de Prescrip 
ción positiva promovido por el señor Claro 
Méndez Jiménez, en contra de Cristina Casti 
lio y Director del Registro Público, se dictó 
un auto que literalmete dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHER 
MOSA, TAB ASCO, SEPTIEMBRE SIETE 
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA.

Por presentado el señor Claro Méndez Ji 
ménez, con su escrito de cuenta y documen 
tos que acompaña, promoviendo Juicio Ordi 
nario Civil de Prescripción Positiva, en contra 
de la señora Cristina Castillo de Domicilio ie 
norado y Director General del Registro Públi 
co de la Propiedad, respecto el predio rústico 
ubicado en Tamulté de las Barrancas y cons 
tante de trece hectáreas, veintitrés áreas y 
diez centiáreas demandado del primero la 
p-escripción Positiva y del segundo la cancela 
ción de la escritura pública de fecha veinti 
tres de agosto de mil novecientos veintiuno, 
otorgada ante la fé del Notario Público licen 
ciado Dolores Camelo y que fue inscrita a fo 
!ios 124 v 125 del Libro de Extractos volu 
roen 28 afectando el predio 842 en foho 96 
del Litro Mayor volumen 5, inscrita a nom 
bre de la demandada. Con fundamento en los 
artículos 79R 798. 1 15!. 1152 y relativos 
del Código Civil en vigor, se da entrada a la 
dferrrrds en k  vía y forma propuesta. Como

PAGINA CUAl'RO PERIODICO

diente y regístrese en ei Libro de Gobierno.— 
Notifíquese y cúmplase.— Lo proveyó y firma 
el ciudadt.no Juez Mixto de Primera Instan 
cia, por ante el Secretario que certifica.—Fir 
mado.— A. Burdo R. —A. Mza. Z. Rúbri 
cas.

Lo que comunico a Uds., por medio de 
Edictos quedando las copias simples del trasla
do en ia Secretaria p¿wa los efectos legales co 
¡'respondientes.

Atentamente.
Comalealco, Tab.- Julio 10 de 1970 

El Secretario de] Juzgado Mixto. 
Alcides Mendoza y Z.
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e| actor declara ignorar el domicilio de la de 
mandada Cririínn Castillo, de conformidad con 
el a-tículo 1 2 1 fracción TI del Código Procesal 
Civil, notifiauésele por medio de edictos que 
se publicarán en tres números consecutivos 

de! Periódico Oficia! del Espado y en tres nú 
meros de tres en tres días en el diario de ma 
vor circuhrión en el Estado, haciéndole sa 
ber aue debe presentarse ante este Juzgado 
dentro de' /'Tpign » tA fio  dín*. c°mouta 
bles a partir de !a fecha de la última nublica 
ción del edicto, para recoger las copias del 
traslado. Córrase traslado al Director Gene 
ral del Registro Público de la Propiedad, con 
copias simples de rigor, emplazándolo para 
que dentro del término de nueve días produz 
ca su contestación. Se tiene por autorizado p,a 
rg oír norificaciones a nombre de! p rom oven 
fe al señor A]eGndro Martínez Cortázar. No
tifio u° so v cúmnla'SC.—Se 'e concede a1 Ac
meri' And-és Pén Contreras, el tó'mi no de
P'CS <K O Os m ;t’nilpS i notificar en esto-: autos.
a nc rc•ibido de mu! ta si se excediere de dicho
’ " ‘ 0 7o,—T o aeordó \ firma el ciudadano ücen
Arde. Toro > F ■ > ; ,• Iu irme. Tur 7 Se grin d!o de
■' : - ■ ncfpn r-.p die lo Civi i del Prim;er Par

^ f o ñ i 3 g! de' Eatado, ante ia Seeretaría
"F” :̂ no"u men Hidalgo Hernández , que

11 f O*Wn y dá fé - forge Ru íz Lucme — Fir
roas.—Carmen Hidalgo Hernández.—Firma.

Pji '-'rt de rmt:bramón expido el presen 
♦o -i qii’fK'e días deJ mes de senfiem
tv-p de mi! novocienfos retenta, en la Ciudad 
rU VPDhermosa, Capital de! Estado de Ta 
basco.

La Sria. “E” de! .Turrado Segundo de lo Civil
Ccrnen Hidalgo He nánde/
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